
  

  

    

   
Técnica del Norte 

(CTEITN S.A.) 
" Nunca dudes que un pequeño grupo de ciudadanos comprometidos puede cambiar el mundo. De 

hecho, sólo eso puede lograrlo”. Margaret Mead 

ADMINISTRACION 2016 - 2018 

Quito, 13 de Julio del 2017 Lap 160 110 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

E.S.D. 

De mi consideración: 

Lucia Pozo Moncayo, Gerente de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Técnica del Norte, 

con RUC 1091724134001 solicito respetuosamente se digne autorizar a quien corresponda se realice el 

—  --..— ¡ngreso de las posesiones efectivas de las señoras LUZ AMERICA COLLAGUAZO RIVERA como heredera 

el accionista que en vida respondía a los nombres de SEGUNDO ALBERTO CEPEDA, y MARIA ROSARIO 

ARZON GRIJALVA como heredera del accionista que en vida respondía a los nombres de LUIS ANIBAL 

ONTE. 
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y 

ar la favorable atención que se digne dispensar a la presente, quedo agradecida. 

     :entamente, 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION En la ciudad de Ibarra, hoy día jueves 

EFECTIVA 2014-10-01-001- diecisiete de abril | del año dos mil catorce, 

P002208 yo, Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo, 

CUANTIA: INDETERMINADA Notario Público Primero de éste Cantón, 

SOLICITANTE: LA SEÑORA procedo a elaborar la presente Acta de 

MARIA ROSARIO  GARZON concesión de Posesión Efectiva del 

GRIJALVA siguiente tenor Ante el suscrito Notario ha 

NyT3687 comparecido la señora María Rosario 

Garzón Grijalva, de sesenta y cuatro 

años de edad, de estado civil viuda, 

ocupación quehaceres domésticos, quien 

en su petición manifesta que el seís de 

octubre del dos mil doce falleció 

su esposo señor LUIS ANIBAL FONTE y que a su fallecimiento ha dejado como a 

sus únicos y Universales herederos a la pelicionaria, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, y a sus hijas: MARITZA ANABELA, ANDREA MARIELA , SILVIA 

GABRIELA Y JENIFFER NATALY FONTE GARZON. y entre los bienes dejados por 

el causante todos los bienes muebles e inmueble. Para resolver la petición 

presentada se considera: PRIMERO.- Dentro de la tramitación se han observado 

todas las solemnidades legales establecidas de la Ley Notarial.- SEGUNDO.- Con la 

partida de defunción presentada, se prueba plenamente que el señor LUIS ANIBAL 

FONTE, falleció el seis de octubre del dos mil doce.- TERCERO.- Con la partida de 

matrimonio presentada, se prueba que el causante fue casado con la señora MARIA 

ROSARIO GARZON GRIJALVA.- CUARTO,- Con las partidas de nacimiento 

presentadas se ha probado que el causante ha dejado los hijas llamadas: MARITZA 

ANABELA, ANDREA MARIELA, SILVIA GABRIELA Y JENIFFER NATALY FONTE 

GARZON. - QUINTO.- Mediante escritura pública otorgada en esta fecha, ante el 

suscrito Notario se ha recibido la declaración juramentada de la peticionaria señora 

 



  

  

  

María Rosario Garzón Grijalva, en la cual indica que su esposo señor Luís Aníbal 

Fonte, falleció el seis de octubre del dos mil doce y que a su fallecimiento quedaron 

como a sus únicos y universales herederos la compareciente en calidad de cónyuge 

sobreviviente, y sus hijos arriba indicados y que como bienes el causante dejó como 

herencia las acción es y derechos de la Compañía de transporte Escolar e 

institucional del Norte [ CTEITN S.A).- SEXTO.- Por todo lo expuesto y por haberse 

cumplido con todos los requisitos legales establecidos para esta clase de actos, yo 

Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo, Notario Público Primero del Cantón Ibarra, en 

uso de las facultades concedidas en el numeral décimo segundo del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, concedo la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes 

dejados por el señor Luis Aníbal Fonte, en favor de la señora María Rosario Garzón 

Grijalva, como cónyuge sobreviviente y de sus hijas MARITZA ANABELA, 

ANDREA MARIELA, SILVIA GABRIELA Y JENIFFER NATALY FONTE GARZON.y 

sin perjuicio del derecho de terceros. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Confiérase copias de la presente acta, junto con la declaración juramentada de la 

peticionara. 

  

Dr. Marco Aníbal Nicolalde Montalvo 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

.. 
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ESCRITURA DECLARACION En la ciudad de Ibarra, día jueves 

JURAMENTADA diecisiete de abril del año dos mil 

PARA POSESION EFECTIVA catorce, ante mí Doctor Marco 

CUANTIA: INDETERMINADA Aníbal Nicolalde Montalvo, 

OTORGA: LA SEÑORA MARIA Notario Público Primero de éste 

ROSARIO GARZON GRIJALVA Cantón, comparece la señora 

María Rosario Garzón Grijalva, 

estado civil viuda, mayor de edad, 

E de nacionalidad ecuatoriana, hábil 

para contratar y obligarse, vecina 

de ésta ciudad, a quién le conozco 

de lo que doy fe y dice que ha 

resuelto hacer la: presente 

. declaración ¡juramentada para 

obtener la Posesión Efectiva 

de los bienes dejados por su fallecido esposo señor LUIS ANIBAL FONTE, 

al efecto, juramentada que fue por mi el Notario en legal y debida forma, 

advertida de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de la 

obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud dice: Mi 

esposo señor Luis Aníbal Fonte, falleció en la parroquia de San Roque, 

Cantón Antonio Ante, el seis de octubre del dos mil doce, dejando a su 

fallecimiento como a sus únicos y universales herederos la compareciente 

en calidad de cónyuge sobreviviente, y a sus hijas que tienen los nombres 

de: MARITZA ANABELA, ANDREA MARIELA , SILVIA GABRIELA Y 

JENIEFER NATALY FONTE GARZON. Mi esposo dejó como herencia los 

derechos y acciones de la compañía de transporte Escolar e Institucional 

del Norte ( CTEITN S.A.). Por todo lo expuesto señor Notario, con el 

Juramento que tengo rendido declaro que no existen otros herederos con



  

  

derecho a la sucesión de mi antes mencionado esposo señor Luis Aníbal - 

Fonte, de los derechos y acciones de la Compañía y por lo tanto le 

solicito se digne concedernos la posesión efectiva pro-indiviso de los 

bienes dejados por el mencionado causante en favor de la compareciente 

en calidad de cónyuge sobreviviente y de los hijos ya mencionados.- Y, 

leida esta declaración juramentada, integramente por mi el Notario a la 

otorgante, aquella lo aprueba en todas sus partes, se ratifica en lo 

expuesto y firma conmigo.- De todo lo o que doy fe.- 

Hera fo de E E o 

María Rosario Garzón Grijalva 

  

C.C. 1000880953 

C.V. 030-0065 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR  : 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ea 

jentlficación y Cedulación 
— an 

ESPECIE VALORADA 

al USD. 2.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

        A Que.con número«de registro de inscripción: D-030-000006-68 en ECUADOR, provincia 

IN IBÁB RA, cantón IBARRA, parroquia SAGRARIO, y con fecha 8 DE OCTUBRE DE 2012, está 

SLrégistro de defunción de: : 
= — 

MBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LUIS ANIBAL FONTE. NACIONALIDAD: 
00 ATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO¿EDAD: 64 años. 7 

7 LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR;: -provinicia. del IMBABURA, cantón ANTONIO 

- ANTE, parroquia SAN ROQUE, 6 DE OCTUBRE DE 2012... 

. CAUSA DE LA MUERTE: TAPONAMIENTO CARDIAC -DOCTO 

DR. ALFONSO PASQUEL. 

   

  

   
LARA LA DEFUNCIÓN: 

   

   

    

  

        

        

  

      

  

  

  

  

  

    

  

    

“¿NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: xa XXX: dl 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE:. CÁRMEN FONTE . 

7 Nombres y Apellidos de quien solicitó ja inscripción: MARÍA ROSARIO GARZON GRIJALVA, 

cédula/pasaporte No. 1000880953, riacioñialidad ECUATORIANA. 
A Es / 

t I . 
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| firma del delegado 
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A A GABRIELA ROMERO PROAÑO 
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CE z SI O COPIA CERTIFICADA DOCUMENTO SOLICITU 

es ÍNDICE Ó DACTILAR. “Impreso por: ed REA RA OCGEBRE! ph 2012 

Jujgne DE 2012 7 paros DE FILIACIÓN O -ACTA DE RECONOCIMIENTO 
[] RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS U Razón DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO, 

CE _ CÓDIGO 5 000008433056 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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DIRECCION-PROVINCIAL DE IMBABURA 
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EXRARARARER ERA RARA RAR ARA RARA RARARAK Del Canton IBARRARÉXAXARARARARARKARA 

correspondiente a 1980 Tomo 1- Pagina «. T, Acta 1 ; consta 

la inscripcion de: FONTE GARZON SILVIA GABRIELA 
- A os 

nacido en: SAN FRANCISCO= - y Canton: IBARRAXRXRAARAARRKAKA NARA RNXX 

Provincia de IMBABURARX******; el CATORCE *** de DICIEMBRE de" MIL 
” NOVECIENTOS SETENTAINUEVE * ¿HIJA de: LUIS ANIBAL:«<FONTE. 

nacionalidad ECUATORIANARX***X*k** + Y de: MARIA ROSARIO GARZON 

" ( nacionalidad. ECUATORIANARRA*X***. 

IBARRAXEAXERRRERARAE E, 16 de ABRIL *k** del 2014. 

: Cedula: 100271287-3 NT - 
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| mé REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- Dirección Gnera do Regísmo Crd 
Identificación y Cedulación 

Ta ESPECIE VALORADA 

USD, 2.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

Que en el registro “de nacimientos de: XXAXAXARAARAKRARARKAARARA 

EXXARARAERRRARARA A AR RARARX Del Canton IBARRAXXXRXXXAXKARKAKAXX%* 

correspondiente a 1976 Tomo bh Pagina 125 , Acta 1250 ; consta 

la inscripcion de: FONTE_-GARZON ANDREA MARIELA 

) nacido en: SAN FRANCISCO , Canton: IBARRARXXARAXARAXA RARA RARA 

Provincia de IMBABURA*X*X****X*; el VEINTICINCO de JUNIO **x* de MIL 

    

  

     

      

    

               

NOVECIENTOS SETENTAISEIS *X ¿HIJA de: FONTE LUIS 1 

nacionalidad ECUATORIANARKXEx%% ; y de: GARZON-=MA SARIO 
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yu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación resi Cerr caracol 

: Identificacion y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

/ USD. 2.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *AXXAARAXKAAARAAARAkAr 
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030-0065 -. 1000880953 . 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 

S Dr. Marco Nicolalde M. 

E NOTARIO 

M.N.M. 

          

  

  
  
 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

En esta fecha bajo la partida Nro. 597 del Libro Registro de Demandas y Sentencias del 
Cantón, se inscribe la precedente posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

LUIS ANIBAL FONTE.- REGISTRO DE DEMANDAS, tomo 1 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 7711 

  

RESPONSABLE.- 
PABLO PORTILLA 
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EGISTRO DE LA PROPIEDAD! 

ES DEL 

| (Es CANTÓN IBARRA 
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESION — EFECTIVA 

POR CUANTIA 

INDETERMINADA 

SOLICITANTE: LA SEÑORA 

LUZ AMERICA GOLLAGUAZO 

RIVERA 

  

En la ciudad de ibarra hoy día lunes doce 

de marzo del año dos mil doce: Yo, Doctor 

Gilberto Posso López, Notario Público 

Primero de éste Cantón, procedo a elaborar 

la presente acta de concesión de Posesión 

Efectiva del siguiente tenor: Ante el suscrito 

Notario ha comparecido la señora Luz 

América Collaguazo Rivera, de estado civil 

viuda, de cincuenta y cinco años de edad, fu ) 

de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

hacer domésticos, a quien le conozco de lo 

que doy fe, quien en su petición manifiesta 

que el veinticuatro de febrero del dos mil doce, en la ciudad de Ibarra, provincia de 

Imbabura, falleció el señor Segundo Alberto Cepeda, dejando a su fallecimiento 

como a sus únicos y universales herederos a la señora Luz América Collaguazo 

Rivera, en calidad de cónyuge sobreviviente y a sus hijos llamados: Miguel Angel, 

María Gabriela, Francisco David, Yolanda Elizabeth y Luis Alberto Cepeda 

Collaguazo, que entre los bienes dejados por el causante ha quedado sobre a) una 
E 

casa de habitación signada con el número seis de la manzana once del Programa 

de Vivienda Pilanquí, de la parroquia San Francisco, ciudad y cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura, adquirida por compra al Banco Ecuatoriano de a Vivienda, 
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según escritura pública otorgada el veintidós de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve, ante el doctor Gilberto Posso López, Notario Público Primero de 

este cantón, legalmente inscrita bajo la partida número tres mil quinientos 

veinticuatro, el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; b) las 

acciones que le corresponden por ser socio de la Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional Técnica del Norte CTEINT S.A. como consta de la escritura de 

Constitución de la Compañía, otorgada el cinco de diciembre del dos mil siete, en la e



Notaría Tercera del cantón lbarra, a cargo del doctor Jorge Aníbal Erazo; legalmerite- 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, bajo la partida número sesenta y 

ocho, el diez de marzo del dos mil ocho; c) el saldo de una liberta de ahorros 

signada con el número 409-04-000551-1 y aportes de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Policía Nacional Limitada, d) el saldo de una libreta de ahorros signada con 

el número 4501005857 y certificados de aportación número 450100585-9 de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito 29 de Octubre Limitada; é) el saldo de una libreta 

de ahorros signada con el número 130010221-5 de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Desarrollo de los Pueblos Limitada; f) el saldo de una liberta de ahorros 

signada con el número 1001032430 del Banco Ecuatoriano de la Vivienda; g) los 

beneficios de una tarjeta de crédito VISA, signada con el número 

4394723062154011 del Banco Internacional; h) los derechos y beneficios que le 

corresponden en ser jubilado de la Policía Nacional; i) un lote de joyas que están 

prenda en el Monte de Piedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Con 

tales antecedentes y debidamente fundamentado en lo que dispone el artículo 

setecientos sesenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, solicita se conceda 

la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante señor Segundo Alberto 

Cepeda, en favor de la señora Luz América Collaguazo Rivera, en calidad de 

cónyuge sobreviviente y a sus hijos llamados Miguel Angel, María Gabriela, 

Francisco David, Yolanda Elizabeth y Luis Alberto Cepeda Collaguazo.- Para 

resolver la petición presentada se considera: PRIMERO.- Dentro de la tramitación se 

han observado todas las solemnidades legales establecidas en la Ley Notarial.- 

SEGUNDO.- Con la partida de defunción se prueba plenamente que el señor Wilson 

Eliecer López Obando, falleció en la ciudad de lbarra, provincia de Imbabura el 

veinticuatro de febrero del año dos mil doce.- TERCERO.- De la partida de 

matrimonio se prueba plenamente que el causante estuvo casado con la señora Luz 

América Collaguazo Rivera.- CUARTA.- De las partidas de nacimiento se prueba 

plenamente que el causante tuvo cinco hijos llamados: Miguel Angel, María



Gabriela, Francisco David, Yolanda Elizabeth y Luis Alberto Cepeda Collaguazo.- 

QUINTO.- Mediante escritura. pública celebrada en esta fecha, ante el suscrito 

Notario se ha recibido la declaración juramentada de la peticionaria señora Luz 

América Collaguazo Rivera, en la cual manifiesta que su cónyuge señor Segundo 

Alberto Cepeda, ha fallecido en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, el 

veinticuatro de febrero del dos mil doce y que a su fallecimiento quedaron como sus 

Únicos y universales herederos la señora Luz América Collaguazo Rivera, en calidad 

de cónyuge sobreviviente y a sus hijos llamados Miguel Angel, María Gabriela, 

Francisco David, Yolanda Elizabeth y Luis Alberto Cepeda Collaguazo.- SEXTO.- 

Por todo lo expuesto y por haberse cumplido con todos los requisitos legales 

establecidos para esta clase de actos.- Yo, Doctor Gilberto Posso López, Notario 

Público Primero del Cantón Ibarra, en uso de las facultades concedidas en el 

numeral décimo segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial, concedo la 

Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Segundo 

Alberto Cepeda en favor de la señora Luz América Collaguazo Riveracón calidad de 

  

cónyuge sobrevivie te y a sus hij ds llamados: Miguel And, María Cstóla 

” . Francisco om catala Luis Alberto Cepeda Collaguáízo; por ser sus 

. Únicos y universales herederos, sin perjuicio de los derechos de terceros.- Esta 

posesión efectiva la concedo especialmente sobre todos los benes indicados al 

inicio de la presente acta.- Confiérase copias de la presente acta, junto con la 

declaración juramentada de la peticionaria para que se inscriba en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Ibarra.- 

    
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON IBARRA



ESCRITURA NUMERO 

DECLARACION JURAMENTADA 

PARA POSESION EFECTIVA 

POR CUANTIA INDETERMINADA 

En la ciudad de IBárra día lunes doce 

de marzo del año dos mil doce; ante 

mí Doctor Gilberto Posso López, 

Notario Público Primero de éste 

OTORGADA POR LA SEÑORA LUZ Cantón, comparece: la señora Luz 

AMERICA COLLAGUAZO RIVERA América Collaguazo Rivera, viuda, 

mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y 

obligarse, vecina de esta ciudad a quien le conozco de lo que doy fe y dice que ha 

resuelto hacer la presente declaración juramentada para obtener la Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por su cónyuge señor Segundo Alberto Cepeda, al 

efecto juramentada que fue por mi el Notario en legal y debida forma, advertida de la 

gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud manifiesta: mi cónyuge señor Segundo 

Alberto Cepeda, falleció en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, el veinticuatro 

de febrero de dos mil doce; dejando a su fallecimiento como a sus únicos y 

universales herederos a la señora Luz América Collaguazo Rivera, en calidad de 

cónyuge sobreviviente y a sus hijos llamados: Miguel Angel, María: Gabriela, - 
A 

Francisco: David, Yolanda Elizabeth y Luis Alberto Cepeda Collaguazo y entre los 

bienes ha dejado: a) una casa de habitación signada con el número seis de la 

manzana once del Programa de Vivienda Pilanquí, de la parroquia San Francisco, 

ciudad y cantón Ibarra, provincia de Imbabura, adquirida por compra al Banco 

Ecuatoriano de a Vivienda, según escritura pública otorgada el veintidós de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gilberto Posso López, 

Notario Público Primero de este cantón, legalmente inscrita bajo la partida número 

tres mil quinientos veinticuatro, el dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve; b) las acciones que le corresponden por ser socio de la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional Técnica del Norte CTEINT S.A. como consta de la



— 

  

escritura de Constitución de la Compañía, otorgada el cinco de diciembre del dos mil 

siete, en la Notaría Tercera del cantón !barra, a cargo del doctor Jorge Aníbal Erazo; 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, bajo la partida número 

sesenta y ocho, el diez de marzo del dos mil ocho; c) el saldo de una liberta de 

ahorros signada con el número 409-04-000551-1 y aportes de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Policía Nacional Limitada, d) el saldo de una libreta de ahorros 

signada con el número 4501005857 y certificados de aportación número 450100585- 

     
    
   
   

  

9 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 29 de Octubre Limitada; e) el saldo de una 

libreta de ahorros signada con el número 130010221-5 de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Desarrollo de los Pueblos Limitada; f el saldo de una liberta de ahorros 

: a signada con el número 1001032430 del Banco Ecuatoriano de la Vivienda; g) los 

beneficios de una tarjeta de crédito VISA, signada con el número 4394723062154011 

    

  

   

  

udel Banco Internacional; h) los derechos y beneficios que le corresponden en ser 

jubilado de la Policía Nacional, i) un lote de joyas que están prenda en el Monte de 

Piedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Por todo lo expuesto y con el 

juramento que tengo rendido, declaro que no existen otros herederos con derecho a 

la sucesión del señor Segundo Alberto Cepeda, y por lo tanto, Señor Notario, 

” expresamente le solicito se nos conceda la posesión efectiva proindiviso de los 

bienes dejados por el mencionado causante en favor de la señora Luz América 

Collaguazo Rivera, en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos llamados: 

Miguel Angel, María Gabriela, Francisco David, Yolanda Elizabeth y Luis Alberto 

Cepeda Collaguazo, por ser sus únicos y universales herederos, especialmente 

sobre los bienes indicados anteriormente.- Leída esta declaración juramentada, 

integramente por mí el Notario a la otorgante, aquella lo aprueba en todas sus 

partes, se ratifica en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

Y 
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CEPEDA, SEGUNDO ALBERTO 
Cuenta, 4301005857 Ubreta. S200340710 

. Fecha de entrega: 2014-14-14 9900540710 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

"29 DE OCTUBRE” 
OPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CONTROLADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TÉCNICA DEL NORTE CTEITN S.A. 

LOS CEIBOS; CALLE RIO QUININDE N? 4-26 Y RIO CURARAY 
oo IBARRA-ECUADOR 

  

RESOLUCIÓN N?* 08.Q1J.000505 

Ibarra, 03 de marzo del 2012. 

CERTIFICO 

Que el señor SEGUNDO CEPEDA con cedula de ciudadanía N* 100044116-0, 

s socio de la COMPAÑÍA Y TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

ECNICA DEL NORTE CTEITN S.A, tengo en bien de comunicar que el 

mencionado es socio activo desde hace 5 años, ha demostrado ser una persona 

      
   

  

  
responsable, honesta en todos sus actos que se ha ganado la confianza de 

todos quienes lo conocemos. 

o» Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad pudiendo el interesado 

hacer uso del presente comá: estime conveniente, 
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ALORAPAGAR AL VENCIMIENTO    
  

  

    CATORCE CON QUIO DOLARES AMERICANOS. 
    

  

   

      

     

     

   

  

Detalle: 

EOS ÉL 2gr. DE PIEDRAS, €, Y, 280-4011 
18 £4. 21gr, 2 PARES DE.ARETES UANILLOS, Y 2 CADEJ 
1á|Kr. 2gr. 1 COLGANTE” 

  

     
     

  

              

      



  

  

    

    

       

     

     

Dirección: Rocafuerte 7-74 y Pedro Moncayo - Telf.: 062 951 530 
Email: registropropiedadi'hotmail.com  - Ibarra - Ecuador 

  

CERTIFICADO Nao. 180048 
M.L300164405 ; 

FECHA DE INGRESO: 28/0/2017 
FECHA DE ENTREGA: 01/0/2012 

CERTIFICACION 
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Cantó 5 52 fa insarito una 
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a por el Baneao Esmatoriano 

; a => 
3.- DESCRIPCIÓN DE LA E PROPIEDAD: e 

los siguientes linderos: Morte, 

catorce, Este, en quince metros late siete; y, Des 

superficie de noventa metros cuadrados. 

4.- GRAVAMENÑES Y OBSERVACIONES: 

  
  

    LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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inmueble objete del presente centific: 1 El é encuentre: Hipotecada, 

Embargado ni Prohibida de Engl eE ny 

le o ti E E 

  

  

            REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTOR ¡BARRA 

1 Cualquier enmendacira, altezclón o modicación al texto de este certificado lo imañiés. RUC 1460034160001 . 
2 Al interesado debe comunlesr cualquier falla o error en este Documento al Registrador de a Propiedad. 
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